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ORDENANZA N" 2.631126

Otorgar Excepción a la Ordenanza Municipal No 2.118123 para la
Parcela 41, Quinta 3, Sector 2, Circunscripción 1, Ej¡do 38 -

PRITCHARD, JUAN CARLOS

VISTO:
La Ley Provincial XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza N"

2.118123 - Plan de Desarrollo Territorial 2.023; la Nota N' 827125 y N' 928/25
ingresadas al Honorable Concejo Deliberante de Trevelin; el Expediente OP-19125
y el Despacho de Comisión de Obras Públicas N" 35/26; Y,

CONSIDERANDO:
Que, la Ley Provincial XVI N" 46, Artículo 30o, establece que

corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las facultades constitucionales,
sancionando las ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 2.118123 el Honorable
Concejo Deliberante sanciona el Plan de Desarrollo Territorial2.023.

Que, mediante Nota No 827125 ingresada al HCD, el SR.
PRITCHARD, JUAN CARLOS, D.N.l No 12.594.497 solicita excepción a lo

establecido en Titulo ll. Capítulo Vl, Sección 2, lnciso V|.24.1,e de la Ordenanza
Municipal N" 2.118123 en lo que respecta a cordón cuneta para el inmueble
identificado catastralmente como: Parcela 41, Quinta 3, Sector 2, Circunscripción 1,

Ejido 38 del el SR. PRITCHARD, JUAN CARLOS y presenta proyecto de mensura.

Que, mediante la Nota No 928125 ingresada al HCD, la

Secretaria de Obras Publicas de la Municipalidad de Trevelin, informó Opinión
Técnica y Factibilidad: "se cumple en informar desde esta Secretaria, que la
excepción solicitada es atendible toda vez que el frente que da a la Avenida San
Marfín corresponde actualmente a una conformación de ruta, la cual (si bien
peftenece al Área lJrbana) está dentro del mantenimiento y mejoras de banquinas
que hace la Administración de Vialidad Nacional permanentemente; por esto, hasta
que no se conforme un diseño y construcción de artería como Avenida urbana, no
es necesa ria la construcción de cordón cuneta sobre esa arteria. Por otro lado,
sobre la calle Saavedra no hay proyecto de nivelación, pavimento ni cordón cuneta;
asimismo deberá resolverse en conjunto con Vialidad Nacional los pluviales y
desagúes necesarios para épocas de lluvias intensas en esa zona. De lo antes
expuesto, esfa Secretaria no pres-enta objeción a la excepción solicitada".

Que, mediante el Despacho de Comisión N" 35126, se resolvió
otorgar la excepción solicitada en base a lo expresado en la Nota N" 928/25
ingresada al Honorable Concejo Deliberante por la Secretaria de Obras Públicas de
la Municipalidad de Trevelin.
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POR ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin en

uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 de Corporaciones
Municipales, sanciona la presente:

ORDENANZA

Artículo 1": EXCEPTUAR a la Parcela4l, Quinta 3, Sector 2, Circunscripción 1,

Ejido 38, de lo establecido en Titulo ll, Capítulo Vl, Sección 2, lnciso V|.24.1.e de la
Ordenanza Municipal N' 2.118123 en lo que respecta a cordón cuneta sobre la
intersección de la Avenida San Martín y la calle Saavedra, según plano de mensura
que como ANEXO I forma paÍe integrante de la presente Ordenanza.

Artículo 20: ELEVAR al Depaftamento Ejecutivo Municipal y al solicitante, para su
conocimiento y efectos peñinentes.

Artículo 3': Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Gumplido, Archívese.

ANDO
Leglsletlvo
lin - Chubut

H.C.O. Trevelin - Chubut
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HOJA 1/3
ANEXO I

Otorgar Excepción a la Ordenanza Municipal No 2.118123 para ¡a
paicela 41, Quinta 3, Sector 2, Circunscripción 1, Eiido 38 -

PRITCHARD, JUAN CARLOS
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ANEXO I

Otorgar Excepción a la Ordenanza Municipa! No 2.118123 para la
Parcela 41, Quinta 3, Sector 2, Circunscripción 1, Ej¡do 38 -

PRITCHARD, JUAN CARLOS
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ANEXO I

Otorgar Excepción a !a Ordenanza Municipal No 2.118123 para la
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PRITCHARD, JUAN CARLOS

]ROVINCIA DEL CI*IUBUT
)[PAIil'AIü[NTOI FUTATHUFÚ*O8
-tiGAR: I jido 38(TREVELIN), Circunscripción 1,

Sector 2,
rrliil[Jf tJL[: Quinto 5, P«lrcelo 41,

)i3JIl"O: lvlensirr« P<¡r1:iculor con Froccionomiento
)ROI)IT'iARIOS:

Juon Corlbs PRITCHARD

)OMINiO:
Mcr[i.í<:ulo (Ofr -J"58) 161775 Focho; 30-O$-2_02.1

\N'I'TCIDENTIS:
xptes:, P,24 4"-04, 1,.57?--13, P.151;-17, P.753-.A4

CROQI"]IS DF- I OCAI.iZACIÓN

t;;",;
Juon Corlor; Pritchord
«l r /1, 20- 1 2,,"\iJ4, 491 - 4

Avdo Snn Marlín y soovúdro-'liovofln
Quint¿,r 0

PROI-OCOI O
DE PL-ANOS

EXPEDI [N T[

lüoyrr 2025

Ag rlrn on s or
F, N'215-[rec.C0lost¡a N'3f)4
liol(iich 1.1',1üC Trovflln *

:EC! l^ L-rI ir4li.NSUl{A:

P.379*25



POR TANTO: TENGASE POR ORDENANZA MUNICIPAL

EJECUTIVO MUN¡CIPAL DE TREVELIN.......

Goordinación de Gabinete
CIPALIDAD DE TREVELIN MUNICIPALI TREVELIN

CHUBUT

TREVELIN, MARTES 07 DE ABRIL DEL ANO 2.026

sr. nc#ár n¡


